
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: MODIFICACION RESOLUCION DECANAL N° 434/2021 LICENCIA D.I. LUISINA
ZANUTTINI

 
VISTO:

El Expediente Número EX-2021-00133196-UNC-ME#FAUD, por el que la Diseñadora
Industrial solicitó licencia sin goce de sueldos en el cargo de Profesora Asistente Simple,
interina en la cátedra de Legislación de la carrera de Diseño Industrial,

La Resolución Decanal Número RD-2021-434-E-UNC-DEC#FAUD, se aprobó la licencia
solicitada; y,

CONSIDERANDO:

Que se produjo un error involuntario en la lectura de la documentación adjuntada en el
Expediente de referencia, ya que la licencia solicitada esta hasta el 30/07/2021, y se consignó en
la Resolución respectiva hasta el 31/03/2022.

Que asimismo, se consignó en el artículo N° 1 de la Resolución Decanal N° 434/2021, que dicha
licencia es por el concepto de Razones Particulares, siendo que las mismas son por desempeño
de cargo de mayor Jerarquía.

Que corresponde producir la rectificación correspondiente. 

Por todo ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTICULO N° 1: Rectificar el Artículo N° 1 de la Resolución Decanal N° RD-2021-434-E-
UNC-DEC#FAUD, el que quedará redactado de la siguiente manera:

                                               “ARTICULO N° 1:  Conceder licencia sin goce de sueldos a la
Diseñadora Industrial LUISINA ZANUTTINI (LEGAJO N° 49588) , en su cargo de
Profesora Asistente con Dedicación Simple, interina en la cátedra de Legislación de la carrera de
Diseño Industrial, encuadrada dentro de las disposiciones del Artículo N° 49, Inciso a) del CCT



del PDU – Resolución HCS N° 1222/14  - Cargos de Mayor Jerarquía (Ex Artículo N° 13,
Inciso e) del Decreto N° 3413/79), por el periodo del 05/04/2021 y hasta el 30/07/2021.”

ARTICULO N° 2: La presente Resolución se efectúa Ad-Referendum del Honorable Consejo
Directivo.

ARTICULO N° 3: Incluir en el Digesto Electrónico, Comunicar a Decanato, Secretaría
Académica y Area de Personal, Dar cuenta al Honorable Consejo Directivo, Notificar a las
Personas correspondientes, Dar al Registro de Resoluciones y Archivar.
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